
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad médica 

DEMANDANTE  Alexander Martínez Gutiérrez y Otros 

DEMANDADO  EPS Salud Total y Otros 

LLAMANTE EPS Salud Total 

LLAMADA Chubb Seguros Colombia S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00096 00 

ASUNTO  - Notifica por conducta concluyente.  

- Requiere a la llamada. 

 

1.- Tiene notificada por conducta concluyente. 

 

De acuerdo a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 301 del C. G. 

del P., encontrando que se allegó poder en debida forma para representar 

a la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.1, se le tiene 

notificada por conducta concluyente, a partir de la notificación de este 

auto por estados. 

 

2.- Requiere a Chubb Seguros Colombia S.A. 

 

Se agrega al expediente la contestación presentada por el abogado JUAN 

DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ quien dice obrar como apoderado de CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. Sin embargo, se advierte que el memorial y los 

anexos no provienen del correo electrónico inscrito en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA para dicho 

abogado2, por lo que, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

carece de autenticidad. 

 

En tal medida, se requiere al abogado para que, en el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, presente 

 
1 Folio 15 del archivo Nro. 03, cuaderno 2 del expediente digital 

2  

Consulta en SIRNA realizada el 31 de marzo de 2022, 8:20 a.m. 
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nuevamente el memorial y sus anexos desde la cuenta de correo electrónico 

registrada en el sistema referido, a efecto de tener efectos de autenticidad 

y trazabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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